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INVITACIÓN PÚBLICA No.  MC-010-2025 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
DE MÍNIMA CUANTÍA DE LA ENTIDAD. 

 
La EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL DE 
BARRANCABERMEJA- EDUBA, dando aplicación al artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y a la sección 1, 
subsección 5 artículos 2.2.1.2.1.5.1, 2.2.1.2.1.5.2, 2.2.1.2.1.5.3, 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 20015, invita a 
todos los interesados en el proceso de selección cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la 
menor cuantía de la Entidad, cuyo objeto es: “OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA SEDE DE 
EDUBA UBICADA EN LA CALLE 48 No 17-25 BARRIO COLOMBIA 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 2 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2022, modificó la Subsección 5 de la Sección 
1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, en el cual se señalan 
los requisitos y el procedimiento de invitación pública para la celebración de contratos cuyo valor no 
exceda el 10% de la menor cuantía de la entidad. 
 
Que dado que el presupuesto oficial destinado para la presente contratación no excede el 10% de la 
menor cuantía de la Empresa de Desarrollo urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja 
– EDUBA-, en cumplimiento de lo establecido por el artículo antes mencionado, se justifica la 
escogencia de la presente modalidad de selección por el valor del contrato a celebrarse que no excede 
el 10% de la menor cuantía. Así mismo, se aplicarán las normas pertinentes y concernientes al acuerdo 
de voluntades entre las partes establecidas en el Código Civil como en el Código de Comercio que 
llegaren a ser aplicables, además de las reglas previstas en esta invitación pública. 
 
Que, en consecuencia, el presente proceso se adelantará mediante el PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA DISPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS 
CUYO VALOR NO EXCEDA EL 10% DE LA MENOR CUANTÍA DE LA ENTIDAD. 
 
 

1. OBJETO A CONTRATAR, ALCANCE, ESPECIFICACIONES Y/O CONDICIONES TÉCNICAS 
DEL OBJETO Y CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

 
1.1 OBJETO A CONTRATAR: 

 
“OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA SEDE DE EDUBA UBICADA EN LA CALLE 48 No 17-
25 BARRIO COLOMBIA ". 
 

1.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO 
 
Se anexan a la invitación. 
 

1.3 CLASIFICACIÓN UNSPSC. 
 
Los servicios objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes 

y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en el siguiente cuadro: 

UNSPSC DESCIPCION 
72 10 15 00 SERVICIOS DE APOYO PARA LA CONSTRUCCIÓN 

72 10 29 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INSTALACIONES 

72 10 33 00 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

 
 

2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO. 
 
2.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 
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La Empresa de Desarrollo urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA -  
estimado el valor total de la contratación a realizar en la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS  ($38.911.425), IVA 
INCLUIDO, el cual incluye los costos directos e indirectos para la ejecución del contrato (tributos –
impuestos, tasas, contribuciones, derechos, gravámenes, estampillas, tanto del orden nacional como 
del orden departamental y Distrital. 

  
2.2 JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Para determinar el valor estimado del contrato la EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL- EDUBA, procedió a determinar el valor de los bienes y/o servicios 
mediante un estudio de mercado (cotizaciones a proveedores, estableciendo el valor promedio),de 
acuerdo al siguiente cuadro de precios unitarios y cantidades: 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 PRELIMINARES         

1,1 Desmonte de cielorraso existente M2 89,65 $ 14.745,00 $ 1.321.889,00 

1,2 
Revisión cubierta existente (incluye desmonte de 
tejas afectadas, enparejamiento de estructura de 
cubierta y alineación de los tendidos existentes) 

M2 89,65 $ 43.144,00 $ 3.867.860,00 

1,3 Cargue y retiro de material sobrante  M3 1,00 $ 199.723,00 $ 199.723,00 

  Subtotal       $ 5.389.472,00 

2 CUBIERTA         

2,1 
 Suministro e instalación de tejas de fibrocemento N° 
4 (Incluye estructura en madera con accesorios) 

M2 15,40 $ 104.320,00 $ 1.606.528,00 

2,2 
Suministro e instalación de cielorraso PVC (Incluye 
suministro e instalación de estructura) 

M2 83,00 $ 101.011,00 $ 8.383.913,00 

  Subtotal       $ 9.990.441,00 

3 BAÑO Y FACHADA         

3,1 
Acondicionamiento y mejora del sistema de aguas 
lluvias  (incluye demolición piso existente, conexión 
a caja de inspección y resanes) 

ML 10,00 $ 308.860,00 $ 3.088.600,00 

3,2 
Adecuación baño para personas con dificultad de 
movimiento. 

GL 1,00 $ 1.052.297,00 $ 1.052.297,00 

3,3 
Mantenimiento fachada sede principal (Incluye 
pintura cortasol metálico) 

GL 1,00 $ 1.927.842,00 $ 1.927.842,00 

3,4 Pintura de muros con vinilo tipo 1 M2 375,00 $ 16.999,00 $ 6.374.625,00 

3,6 Fumigación y control de plagas y roedores GL 1,00 $ 1.000.000,00 $ 1.000.000,00 

  Subtotal       $ 13.443.364,00 
  SUB TOTAL DE LA OBRA $ 28.823.277,00 
  Administración    28,00% $ 8.070.518,00 
  Imprevistos    2,00% $ 576.466,00 
  Utilidad    5,00% $ 1.441.164,00 
  VLR. TOTAL DE LA OBRA $ 38.911.425,00 

 
NOTA: Se deja constancia que los precios establecidos no presentan sobrecostos y tampoco atienden 
a valores artificialmente bajos; de conformidad a las especificaciones técnicas acordadas. 

Por lo tanto, se ha determinado que el presupuesto para el presente proceso asciende a la suma de 
TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
PESOS ($38.911.425), IVA INCLUIDO, equivalente a 27,16 SMMLV aproximadamente. 
  
3 FORMA DE PAGO, SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES, 

GRAVÁMENES, OTROS PAGOS. 
 
3.1 FORMA DE PAGO. 
 
La EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL- EDUBA, pagará al 
contratista el presente contrato mediante 90% pagos parciales, de acuerdo a los pedidos realizados 
por el supervisor delegado, previa autorización, suscripción del acta parcial de entrega, suscripción de 
informe de supervisión, presentación de la factura de venta, pagos al sistema de seguridad social 
integral. 
 
El último pago se realizará mediante la presentación del acta de recibo final y liquidación, previa 
certificación de cumplimiento a satisfacción expedido por el supervisor del contrato y copia de los 
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documentos donde conste el pago de las obligaciones frente al sistema Integral de seguridad social y 
parafiscales, y los honorarios y salarios, cuota o emolumentos, al personal requerido, so pena de 
hacerse acreedor de las sanciones de la misma. 
 
Así mismo, al momento del pago se harán los descuentos de impuestos, retenciones y demás rubros 
establecidos. 
 
3.2 SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. 
 
Los pagos a los cuales está obligada EDUBA, se realizarán previa radicación, de la orden de pago, en 
la Unidad Financiera de la entidad, una vez agotados los requisitos a que haya lugar. Los pagos están 
sujetos a la disponibilidad de los recursos de EDUBA.  Lo anterior, sin perjuicio de los trámites 
presupuestales o financieros correspondientes a la constitución de vigencias futuras, reservas 
presupuestales o cualquier otro mecanismo de ejecución del presupuesto, sin los cuales no se podrá 
efectuar ningún pago, así como las condiciones o montos autorizados a pagar durante la actual vigencia 
por estos mecanismos autorizados. 
 
3.3 GRAVÁMENES. 
 
El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y Distritales, 
que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. 
 
ES OBLIGACIÓN EXCLUSIVA DEL OFERENTE REALIZAR LAS INDAGACIONES Y/O 
CONSULTAS NECESARIAS QUE LE PERMITAN TENER ABSOLUTA CERTEZA SOBRE LOS 
IMPUESTOS, TASAS, CONTRIBUCIONES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO QUE PUEDA 
AFECTAR LOS COSTOS DEFINITIVOS DE EJECUCIÓN. 
 
LOS GRAVÁMENES QUE DEBE CANCELAR EL CONTRATISTA SON: 

 

 
 

La información suministrada por la entidad no exime al OFERENTE del deber de realizar todas las 
consultas o indagaciones necesarias para definir con total precisión cualquier concepto, gravamen, 
cobro, sobre tasa etc. que pueda afectar el valor final de los servicios ofertados. 
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3.4 OTROS PAGOS 
 
Igualmente se debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a que haya lugar.  
 
4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR, PLAZO, LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
4.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
El contrato por celebrar se identifica como un contrato de servicio. 
 
4.2 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo estipulado por la entidad para la ejecución del presente contrato es de UN (01) MES contado 
a partir de la suscripción del acta de inicio. 

 
4.3 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El lugar de ejecución del contrato es en el Distrito de Barrancabermeja- Santander. 
 
5 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR 
 
5.1 ESTUDIOS PREVIOS  
 
La entidad en cumplimiento al artículo 2 del decreto 1860 de 2021, el cual modificó el artículo 
2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, elaboró los estudios previos el cual hace parte integral de la 
presente invitación pública electrónica y del contrato que llegue a celebrar, y están puestos a 
disposición de los interesados y podrán ser consultados en la página web: 
https://community.secop.gov.co 
 
5.2 PUBLICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 
La Entidad en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 de 2015 
modificado por el artículo 2 del decreto 1860 de 2021, publica la presente invitación pública electrónica 
en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co/ (SECOP II),el cual contiene como mínimo la 
información necesaria para dar a conocer el objeto a contratar, las condiciones técnicas exigidas, el 
plazo de ejecución, el presupuesto oficial, la forma de pago, las causales de rechazo de las ofertas o 
declaratoria de desierto del proceso, el cronograma del proceso, el lugar físico o electrónico donde se 
recibirán las ofertas y los requisitos habilitantes que serán verificados únicamente en el oferente con el 
precio más bajo. Con la firma de la invitación por parte del funcionario competente, se entiende 
aprobada la apertura del proceso contractual por lo que no se requerirá de acto adicional alguno. 
 
5.3 REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS Y EXTENDER LAS ETAPAS PREVISTAS.  
 
Cualquier modificación o aclaración a los documentos de la Invitación Pública que EDUBA considere 
oportuno hacer, será notificada a todos los proponentes por medio de adendas a través de la dirección 
electrónica https://www.colombiacompra.gov.co/ 
 
Las Adendas producidas dentro del proceso para adicionar o modificar la invitación, formarán parte del 
mismo desde la fecha en que sean expedidas y deberán ser tenidas en cuenta por los oferentes. 
 
Las adendas publicadas con posterioridad al plazo para presentar ofertas solamente podrán modificar 
el cronograma del proceso, sin modificación de las condiciones de participación. 
 
5.4 PLAZO PARA PRESENTACIÓN OBSERVACIONES A LA INVITACIÓN PUBLICA 
 
De conformidad con el numeral 3 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2, modificado por el artículo 2 del Decreto 
1860 de 2021. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía, del decreto 1082 de 2015, “la 
invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de 
su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad 
Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. (…). 
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Por tanto, se señala que el plazo límite para la presentación de observaciones será hasta la hora y 
fecha fijada en el cronograma, establecido en la Plataforma SECOP II. Por su parte, la entidad publicará 
la respuesta a estas observaciones el día hábil siguiente. 
 
5.5 PLAZO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas deberán presentarse de conformidad con la información requerida en la presente invitación 
pública electrónica, las cuales se entregarán dentro del plazo descrito en el cronograma, a través de la 
plataforma SECOP II. 
  
5.6 LISTADO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Una vez vencido el plazo para la presentación de las ofertas, se publicará el listado de presentación de 
ofertas recibidas a través de la plataforma SECOP II, en la hora programada en el cronograma de la 
invitación electrónica. 
 
5.7 SELECCIÓN DEL OFERENTE CON EL PRECIO MAS BAJO, VERIFICACIÓN DE LOS 

REQUISITOS HABILITANTES (APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE SUBSANABILIDAD) Y 
EVALUACIÓN DE LA OFERTA. 

 
El Comité Asesor y Evaluador designado seleccionará inicialmente al oferente con el precio más bajo 
siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad y 
procederá a verificar los requisitos habilitantes dando aplicación a las reglas de subsanabilidad del 
parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. Luego de lo anterior procederá a evaluar la oferta.  
 
En caso de que el primer oferente con el precio más bajo no cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos, se pasará al segundo menor precio y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado.  
 
De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. En caso de empate a menor precio, la 
entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de 
entrega de estas. La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y 
ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en la invitación pública. 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, primará lo sustancial sobre 
lo formal y, por lo tanto, no será rechazada una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos que verifiquen las condiciones del oferente o soporten el contenido de la oferta y que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos en la invitación.  
 
En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la 
oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. En caso de que el 
proponente no allegue las aclaraciones o información solicitadas dentro del período establecido, la 
propuesta será RECHAZADA. Conforme a lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015, la oferta que presente un valor artificialmente bajo, la entidad requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustenten el valor ofertado, dado lo anterior, el comité asesor procederá a 
recomendar el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones. 
 
5.8 ENTREGA DE SUBSANACIONES  
 
La validez de la entrega de las subsanaciones queda sujeta a que las mismas se realicen a través de 
la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II.  
 
La fecha y hora validas de recepción de subsanaciones será la que registre a través de la herramienta 
mensajes de la plataforma SECOP II. 
 
Por lo anterior, será responsabilidad exclusiva del proponente asegurarse que sus subsanaciones, lo 
mismo que cualquier otro documento que en desarrollo del presente proceso deba ser allegado, se 
entregue a través de la herramienta mensajes de la plataforma SECOP II, antes del vencimiento del 
término establecido para ello. 
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NOTA 1: El proponente que, dentro del término previsto por el comité evaluador, no responda los 
requerimientos contenidos en la solicitud de subsanaciones, se le rechazará la propuesta. Por lo tanto, 
no se aceptarán las subsanaciones que los proponentes presenten fuera de dicho término. 
 
5.9 TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 
 
Una vez publicado el informe de evaluación en la página web www.contratos.gov.co (SECOP), la 
Entidad dará otorgará un plazo único de un día hábil para que los proponentes puedan formular 
observaciones a la evaluación. Las respuestas a las observaciones dadas por la Entidad se publicarán 
en el SECOP II. 
 
5.10 COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA O DE DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La entidad adjudicará el proceso de selección al proponente que habiendo presentado la oferta con el 
menor precio y haya acreditado el cumplimiento de los requisitos habilitantes. Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
decreto 1082 de 2015, la comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los 
efectos el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal. Con 
la aceptación de la oferta en el SECOP II el proponente seleccionado cambiará su estado a admitido, 
y se hará adjudicatario del proceso. En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará 
desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP II.  
 
5.11 CRITERIO DE DESEMPATE 
 
El orden de elegibilidad de las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos para el efecto, 
se realizará teniendo como referencia el mayor puntaje obtenido, en orden descendente de mayor a 
menor.  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más Ofertas, EDUBA escogerá el proponente aplicando 
los criterios de desempate previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021- “Factores 
de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los 
Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los 
Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 
 1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la 
promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de 
la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

 En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá 
definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los 
documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, 
los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 
2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este 
criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
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 2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia 
y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia 
deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante 
legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres 
que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores.  

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de 
acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio 
del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de 
la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá 
dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el 
representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina 
y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
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casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes.  

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, 
familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma.  

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en 
la planta de personal de cada uno de sus integrantes.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 
bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica.  

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el  
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente.  

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece 
a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se 
definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 
Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 
todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
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expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo 
cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas 
en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero 
de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los 
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate.  

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de 
los siguientes numerales:  

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 
previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) en el proponente plural.  

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, 
para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
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 Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015.  

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual 
se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 
con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en 
las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de 
aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o 
asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en 
que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por 
el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros 
o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el 
que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
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condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y  

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos 
de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y 
asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los 
integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas.  

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 
2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del presente artículo.  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces.  

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.  

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio 
extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por 
reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de 
desempate previstos en el presente numeral.  

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.  

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros 
la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación 
o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar 
el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas”. 
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6 CAUSALES QUE GENERARÍAN EL RECHAZO DE LAS OFERTAS O LA DECLARATORIA 
DESIERTA DEL PROCESO. 

 
Las ofertas serán rechazadas por cualquiera de las causales que se enumeran a continuación: 
 
1. Por hallarse incurso dentro de las inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones legales para 

contratar, consagradas en la Constitución Política, la Ley o demás disposiciones vigentes o 
conflictos de interés.  

2. Por estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General 
de la República (Ley 610 de 2000). 

3. Cuando el proponente dentro del término indicado por la Entidad no aclare, aporte o subsane algún 
documento o información necesarios para verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 
exigidos en la presente invitación, dentro del plazo establecido en la solicitud de subsanación dado 
por la entidad o no lo hubiese realizado en debida forma. 

4. Cuando el valor de la oferta supere el 100% valor del presupuesto oficial. 
5. Por no cumplir con los requisitos habilitantes consagrados en esta invitación. 
6. La falta de capacidad para presentar la oferta y para contratar. 
7. Quien presente la oferta con especificaciones técnicas diferentes a las requeridas, salvo aquellas 

sean superiores a las planteadas en la ficha técnica. 
8. Por la no presentación del Formato - Propuesta Económica, de esta Invitación Pública. 
9. Cuando la oferta presente un plazo de ejecución superior al previsto por la entidad.  
10. Cuando la propuesta sea alternativa o parcial, o cuando en ella se formulen condiciones 

contractuales diferentes a las establecidas en la presente Invitación Pública. 
11. Cuando se demuestre la participación del proponente en dos o más propuestas, así mismo se 

demuestre participación de integrantes en dos o más proponentes. 
12. Cuando al momento de efectuar la evaluación se adviertan presuntas falsedades o inconsistencias 

o inexactitudes de información de la documentación presentada por el proponente o por alguno de 
los miembros del consorcio o de la unión temporal, previa evaluación de la Entidad que no puedan 
ser aclaradas por los proponentes, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes. 

13. Cuando se evidencien precios artificialmente bajos, y el proponente no haya explicado o no 
justifique en debida forma las razones que sustenten este valor ofertado, en cuanto a que su oferta 
no pone en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales, en caso de que 
se le adjudique el contrato a dicho proponente.  

14. Cuando al momento de efectuar la evaluación se adviertan inconsistencias, inexactitudes o 
información incorrecta en la documentación presentada por el proponente o por alguno de los 
miembros del consorcio o de la unión temporal.  

15. Que el valor total de la oferta o aquel revisado mediante verificación aritmética exceda el 
presupuesto oficial estimado para el proceso de contratación.  

16. Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las unidades 
o cantidades señaladas en el FORMATO – PROPUESTA ECONÓMICA.  

 
7 DECLARATORIA DE DESIERTA  
 
EDUBA podrá declarar desierto el proceso de selección cuando se presente una de las siguientes 
causales: 
 
1. No se presenten oferta. 
2. Ninguna de las ofertas resulte admisible en los factores habilitantes previstos en la invitación 

pública. 
3. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 
4. El Representante Legal de la Entidad o su Delegado no acoja la recomendación del Comité 

Evaluador y opte por la declaratoria de desierta del proceso, caso en el cual deberá motivar su 
decisión. 

5. Se presenten los demás casos contemplados en la Ley. 
 
En estos casos, EDUBA declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada que se 
publicará en el SECOP II. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición 
correrá desde la notificación del acto correspondiente. 
 
 

8. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME. 
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De acuerdo a lo establecido por el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021, el cual 
modificó los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4. de la Subsección 2 de la Sección 4 
del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, el presente proceso es 
susceptible de limitarse a mipyme:  
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de 
los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un 
(1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos:  

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares 
que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes 
de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la 
normativa aplicable a cada Proceso de Contratación.  

 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo.  
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 
de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que 
tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Cada 
Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere el siguiente artículo. 

 
8.1 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIAS LIMITADAS 

A MIPYMES. 
 

La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 

copia del registro mercantil.  

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación.  

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  

Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
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Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro 

mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 

según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 

calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo 

para solicitar la convocatoria limitada.  

Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 

régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 

particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.  

Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no 
excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres 
en el sistema de compras públicas”. 
 

9. REQUISITOS HABILITANTES. 
 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la escogencia 
se haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Es 
así, que la capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización 
de los proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. 
  
La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a 
suscribir y a su valor.  
 
 

9.1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO: 
 

9.1.1 PRIMERA PARTE. 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
LOS SIGUIENTES REQUISITOS SERÁN VERIFICADOS CON LA INFORMACIÓN QUE DEBE 
ALLEGAR EL PROPONENTE 
 

9.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, de la sección cuestionario del pliego de condiciones 
electrónico en la plataforma SECOP II. 
 
Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por la Entidad en el anexo al 
pliego de condiciones, el cual debe estar firmado por el proponente, persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su 
nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos. 
 
El contenido de dicho documento (formato anexo) no podrá ser variado, sin embargo, debe 
diligenciarse los espacios en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones 
diferentes a las establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 
 
En este documento el proponente manifestara bajo la gravedad de juramento que todos los 
documentos e información que suministre en la propuesta son ciertos, veraces y corresponden con la 
realidad, expedidos por personas autorizadas para el efecto, asumiendo el proponente la 
responsabilidad que tiene sobre dicha información y documentación y por tanto la entidad los presume 
veraces bajo el principio de la buena fe. 
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Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los 
cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 
 

• La propuesta presentada por una persona natural, debe ser profesional Ingeniero Civil, 
contar con matrícula y tarjeta profesional vigentes, allegando para el efecto la respectiva 
fotocopia de las mismas, junto con la certificación de vigencia actualizada expedido por el 
ente competente.  

 

• La propuesta presentada por una persona jurídica, su representante Legal debe ser 
profesional Ingeniero Civil, de no llegar a tener esta condición, debe contar con el aval de 
un Ingeniero Civil y/o Arquitecto, debidamente matriculado y con tarjeta profesional, que 
esté vinculado con la empresa, allegando para el efecto la respectiva fotocopia de las 
mismas junto con la certificación de vigencia actualizado y expedido por el ente competente 
(Ley 842 de 2003, artículo 20).  

 
 

9.1.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CERTIFICADO 
VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, de la sección 
cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de 
proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de 
cada uno de sus integrantes. 
 
a)  Las personas jurídicas ya sea en calidad de proponente singular o integrantes de un proponente 

plural (Consorcio o Unión Temporal, promesas de sociedad futura o cualquier otro tipo de 
asociación; deberán presentar el certificado de existencia y representación legal con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite de recepción de 
ofertas, cuyo objeto social sea igual o similar con el objeto del contrato a celebrarse  o que las 
actividades se relacionen con el mismo y acreditar que su duración abarca como mínimo el término 
contemplado para la ejecución y UN (1) año más. 
 

b) De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de la 
sociedad por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una 
enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que la sociedad 
realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, 
se entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita. 
En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las 
actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro 
de las actividades licitas de la persona jurídica. 

 
c) Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 

personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, 
en unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales 
establecidas en el Pliego de condiciones y además, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
1) Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 

competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores 
a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha de constitución, 
objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad 
para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante 
no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización 
o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente. 
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2) Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del contrato del 
presente proceso.  

3) Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, lo 
cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 

4) Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita 
la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes 
que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá 
presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se exprese la información 
antes mencionada y autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 
d) Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 

extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente 
al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente determinará la 
falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

 
Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 
 
Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar 
la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 1564 
de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
 

9.1.1.2.1 PARA PERSONAS NATURALES 
 

• La propuesta presentada por una persona natural, debe ser profesional Ingeniero Civil, 
contar con matrícula y tarjeta profesional vigentes, allegando para el efecto la respectiva 
fotocopia de las mismas, junto con la certificación de vigencia actualizada expedido por el 
ente competente.  

 
 

9.1.1.3 DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo 
archivo los documentos de cada uno de los representantes legales o personas naturales que lo 
integran. 
 
Todo proponente Persona Natural, Representante Legal de la persona jurídica o representante del 
proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia del 
documento de identificación VIGENTE; así mismo de quien abona la propuesta, si es del caso.  
 
Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 
representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del 
pasaporte actual y vigente. 
 

9.1.1.4 DEFINICIÓN SITUACIÓN MILITAR. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DEFINICIÓN 
SITUACIÓN MILITAR de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma 
SECOP II. 
 
El Proponente, cuando sea Persona Natural, o Representante Legal de la Persona Jurídica, o del 
proponente plural, y los integrantes de proponentes plurales, deben anexar documento que acredite 
tener su situación militar definida, siempre y cuando tengan edad inferior a los 50 años. Según lo 
dispuesto en los artículos 11 y 42 (En caso de celebrarse contratos de prestación de servicios como 
persona natural con cualquier entidad de derecho público)- de la Ley 1861 de 2017. 
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9.1.1.5 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT). 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, REGISTRO 
ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en 
un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
El proponente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos 
al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario (R.U.T.); las 
personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal o promesa de sociedad 
futura acreditaran individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto 
sobre las ventas, por realizar directamente las actividades objeto del presente proceso de selección, 
es decir, la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior conforme al artículo 368 
del Estatuto tributario, en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 
347 del mismo estatuto. 
 

9.1.1.6 CERTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, CERTIFICACIÓN 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 
APORTES PARAFISCALES de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la 
plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en 
un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, a la fecha de la presentación de la propuesta, el oferente deberá aportar certificación 
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
representante legal con el cual se acreditará el cumplimiento de la obligación de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta, debidamente firmada.  
 
Cuando sea el revisor fiscal quien certifique lo anterior, deberá allegar su tarjeta profesional y certificado 
de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la junta central de contadores. 
 
Si se trata de un proponente plural, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes mencionada 
para cada uno de los miembros.  
 
De igual forma, las personas naturales que actúen a título propio o dentro de un proponente plural, 
deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de los aportes parafiscales, debidamente firmada 
en. (Ver formato en el anexo a la invitación pública electrónica - formatos).  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración 
rendida bajo la gravedad del juramento en la que se declare el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones en Colombia, como son, los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
laborales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje como mínimo en los seis (6) meses anteriores a 
la presentación de la oferta, debidamente firmada. 
 

9.1.1.7 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, DOCUMENTO 
DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL, de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el evento en que la oferta vaya a ser presentada 
bajo la figura del Consorcio o Unión Temporal, se deberá allegar el documento de constitución 
conforme al formato en el anexo al pliego de condiciones y en este constar por lo menos:  
 
a) La modalidad de asociación.  
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b) Objeto del proceso de selección.  
c) Tiempo de duración que no debe ser inferior al término de duración del proceso, celebración y 

ejecución del contrato y un (1) año más.  
d) Nombre del proponente plural y de sus integrantes.  
e) El porcentaje de participación de cada una de las partes.  
f) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes del 

proponente plural ni a terceros, sin autorización previa de la entidad contratante. Igual autorización 
se requerirá, cuando la modalidad de asociación sea el contratista.  

g) La indicación que ninguna de las partes podrá ceder su participación a los demás integrantes del 
proponente plural ni a terceros, sin autorización previa y por escrito de la entidad contratante. Igual 
autorización se requerirá, en el evento que el consorcio o unión temporal ostente la calidad de 
contratista.  

h) Cuando el representante legal de la persona jurídica integrante de proponente plural requiere de 
autorización para ser parte o integrar un proponente plural, deberá anexarse el documento por 
medio del cual se otorgue la autorización.  

i) FIRMADO por los integrantes y el representante del proponente plural. Cuando la constitución se 
efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y extensión de la 
participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato. 

 
9.1.1.8 ACTA DE JUNTA DE SOCIOS. 

 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, ACTA DE JUNTA 
DE SOCIOS, de la sección cuestionario del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP 
II. En el caso de proponentes en estructura plural, deberá anexar compilados en un solo archivo los 
documentos de cada uno los integrantes que lo requieran. 
 
Cuando se desprenda del Certificado de Existencia y Representación legal, que el representante legal 
del proponente ya sea como persona jurídica o como proponente plural, requiere de autorización para 
presentar oferta y/o suscribir contratos, deberá anexar el documento por medio del cual se otorgue esa 
autorización. Lo anterior de conformidad con las formalidades establecidas en el artículo 189 del 
Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio). 
 

9.1.1.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y COMPROMISO DE TRANSPARENCIA. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN Y COMPROMISO DE TRANSPARENCIA, de la sección cuestionario del pliego 
de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II. En el caso de proponentes en estructura plural, 
deberá anexar compilados en un solo archivo los documentos de cada uno de sus integrantes y uno a 
nombre de la estructura plural. 
 
Todo proponente, Persona Natural o Jurídica (a través de su Representante Legal), deberá suscribir 
los anexos al pliego de condiciones, correspondiente a los compromisos de Anticorrupción y 
Transparencia. 
 
El proponente deberá anexar con la propuesta, los FORMATOS de COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA y de ANTICORRUPCIÓN (Anexos a la Invitación Publica), debidamente 
diligenciados y firmados. En caso de Proponente plural, estos documentos deben ser diligenciados y 
firmados por cada uno de sus integrantes. 
 
Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, representantes, asesor es o de 
cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente 
para la terminación anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 

9.1.2 SEGUNDA PARTE. 
 
La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien la sección cuestionario 
dispuesto para tal fin dentro del pliego de condiciones electrónico en la plataforma SECOP II, los 
certificados señalados a continuación, los cuales será verificados por la Entidad: 
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9.1.2.1 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. 

 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000 y el parágrafo primero del artículo 
38 de la Ley 734 de 2002, ningún proponente ni los integrantes de proponentes plurales, podrá haber 
sido declarado responsable fiscalmente, caso en el cual será inhábil para contratar con el Estado 
durante los cinco años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente: inhabilidad que cesará 
cuando la Contraloría competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando 
la Contraloría General de la República excluya al responsable del boletín de responsables fiscales. 
Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República vigente a la fecha de cierre del presente proceso de selección. 
Igual requisito deberá cumplir el representante legal del proponente plural, así como el representante 
legal de la persona jurídica, ya sea como proponente o integrante de proponente plural.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad de juramento en la que se declare que no tiene antecedentes fiscales. 
 

9.1.2.2 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 

 
La entidad hará la consulta en la página web de la Procuraduría General de la Nación el Sistema de 
Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI), para verificar la existencia o no de 
antecedentes disciplinarios del proponente (persona natural o persona jurídica, representante legal de 
la persona jurídica y del proponente plural, así como los integrantes del proponente plural).  
 
En caso de que en el certificado de antecedentes disciplinarios conste que el proponente presenta 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado, su 
propuesta será rechazada.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes disciplinarios. 
 

9.1.2.3 CERTIFICADO JUDICIAL. 
 
Ningún proponente persona natural o representante legal de personas jurídicas o representante legal 
del proponente plural, podrá registrar antecedentes judiciales, para lo cual la entidad verificará en la 
página de la Policía Nacional, dicha circunstancia, antes del cierre de propuestas.  
 
De igual forma todas las personas naturales que integren los proponentes plurales y los representantes 
legales de la persona jurídica que conforman dichos proponentes plurales, no podrán registrar 
antecedentes judiciales; así mismo de quien abona la propuesta si es del caso.  
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes de proponentes plurales) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene antecedentes judiciales. 
 
 

9.1.2.4 CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
 
De conformidad con lo consagrado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, ninguna 
persona podrá presentar multas sin cancelar transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de 
la misma, caso en el cual no podrá contratar con ninguna entidad estatal hasta tanto no cancele la 
multa con sus respectivos intereses. 
 
Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en la página web del sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia para verificar si el 
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proponente se encuentra o no vinculado como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 
 
 
9.1.2.5 CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 

MENORES DE 18 AÑOS LEY 1918 DE 2018 
 
La entidad hará la consulta en la Página web Policía Nacional para verificar la existencia o no de 
Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años Ley 1918 de 2018 del 
proponente (persona natural o persona jurídica. representante legal de la persona jurídica y del 
proponente plural, así como los integrantes del proponente plural). 
 
En caso en que el certificado de Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 
años conste que el proponente presenta inhabilidades vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene inhabilidades por Delitos sexuales cometidos 
contra menores de 18 años. 
 
9.1.2.6 CERTIFICADO LEY 2097 DE 2021- REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS 

-REDAM. 
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta, REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS -REDAM, de la sección cuestionario del pliego de 
condiciones electrónico en la plataforma SECOP II.  
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 6° de la Ley 2097 de 2021, se requiere que el 
proponente adjunte con los demás documentos el certificado que acredita la condición de deudor o no 
alimentario moroso (Registro de Deudores Alimentarios Morosos -REDAM), proponente (persona 
natural o persona jurídica. representante legal de la persona jurídica y del proponente plural, así como 
los integrantes del proponente plural). 
 
En caso que en el certificado REDAM, conste que se encuentra inscrito en dicho registro nacional, su 
propuesta será rechazada. 
 

9.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO. 
 

La entidad requiere que los participantes del proceso de selección diligencien y adjunten los 
documentos aquí señalados en la sección cuestionario dispuesto para tal fin dentro de la invitación 
electrónico en la plataforma SECOP II. 

 
9.2.1 RELACIONADOS CON LA EXPERIENCIA 
 
EXPERIENCIA ACREDITADA: La Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de 
Barrancabermeja – EDUBA - solicita para la acreditación de la experiencia que el proponente acredite 
su experiencia mediante UN (01) contratos, ejecutado, terminado y liquidado cuyo objeto sea en 
mantenimiento y/o adecuación y/o reparaciones locativas de edificaciones institucionales de servicio 
público, y que hayan ejecutadas actividades de mantenimiento de fachada (incluida pintura de 
cortasoles), suministro e instalación de teja de fibrocemento, pintura de muros con área ≥ 723,7 m2 y 
pintura de cieloraso con área ≥ 253 m2; y cuyo valor sea igual o superior al 100% el valor del 
presupuesto oficial expresado en SMMLV 

Acorde al art. 3 Decreto 1860 de 2021, para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres 
con domicilio en el territorio nacional, el proponente debe acreditar un (01) contrato, ejecutado, 
terminado y liquidado cuyo objeto sea en mantenimiento y/o adecuación y/o reparaciones locativas de 
edificaciones institucionales de servicio público, y que hayan ejecutadas actividades de mantenimiento 
de fachada (incluida pintura de cortasoles), suministro e instalación de teja de fibrocemento, pintura de 
muros con área ≥ 723,7 m2 y pintura de cieloraso con área ≥ 253 m2; y cuyo valor sea igual o superior 
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al 70% el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV el cumplimiento de la definición y 
acreditación de quienes se les aplica el diferencial, acorde al artículo 2.2.1.2.4.2.14 adicionado del 
Decreto 1860 de 2021. 

se acreditará mediante alguna de las siguientes maneras: 

 

• Copia de Contrato junto con Acta de recibo final y/o liquidación del Contrato 

• Certificación expedida por la entidad contratante donde se mencione la fecha de inicio del contrato, su 
fecha de recibido a satisfacción o fecha de terminación, el valor y cantidades ejecutadas del contrato, el 
nombre de la entidad contratante con su dirección y teléfono, nombre del contratista y objeto del contrato. 

 

En caso de contratos celebrados con el sector privado adicionalmente a lo anteriormente mencionado 
deberá aportarse 

 

• Factura con el lleno de los requisitos legales. 

• Estado de pérdidas y ganancias que refleje el impacto en la operación del bien o servicios acreditado, 

(desglosado) y certificación del contador y/o revisor fiscal con su respectiva tarjeta profesional y vigencia. 

 

Por otra parte, cuando un proponente adquiere experiencia en un contrato como integrante de un contratista 

plural, la experiencia derivada de ese contrato corresponde a la ponderación del valor y cantidades del 

contrato por el porcentaje de participación. 

 

En caso de consorcios y/o Uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá acreditar la 

experiencia solicitada. 

 

• Los proponentes deben acreditar su experiencia a través del RUP vigente y en firme. 

• El valor SMMLV del contrato será aquel que se encuentre reportado en el RUP. 

• La entidad verificará el cumplimiento del requisito de experiencia con el RUP, así mismo, la entidad 

requiere que el proponente adjunte contrato o certificaciones o acta de liquidación, con el fin de 

establecer el objeto del contrato. 

 

La certificación deberá manifestar con claridad los siguientes aspectos: 

 

• Nombre de la entidad contratante. 

• Objeto del contrato. 

• Fecha de iniciación y terminación, así como la determinación del cumplimiento (exitoso o no exitoso, 

cumplió o no cumplió). 

• Valor del contrato. 

• Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante. 

 
 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 

• Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá 

acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. Pasado este 

tiempo, la sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP y sus 

efectos no hayan cesado. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 

representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 

contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad. 

• No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se 

asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de 

la ley 80 de 1993. 

• En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno 

de los socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de participación en la sociedad 

escindida. 

• Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o 

unión temporal deberá presentar el Formulario de experiencia, discriminando el porcentaje de 

participación del integrante en la ejecución del contrato que se quiera hacer valer dentro del proceso 

• Para acreditar la experiencia se tomará la información del RUP (en cual debe encontrarse vigente y en 
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firme a más tardar en la fecha del requerimiento realizado por la entidad), en caso de no encontrarse 

toda la información requerida se deberá anexar certificación emitido por la entidad contrate o acta final 

y acta de liquidación. 

• En caso de presentar propuesta bajo alguna forma de asociación, bien sea Consorcio, Unión Temporal 

o promesa de sociedad futura, las experiencias podrán ser acreditadas por uno o algunos de los 

integrantes, sin tener en cuenta el porcentaje de participación. 

• Para efectos de la acreditación de experiencia de contratos que hayan sido objeto de cesión antes de 

la ejecución del 50% del valor total, se admitirán como experiencia para el cesionario y no se reconocerá 

experiencia alguna por ellos al cedente. 

• Para efectos de la acreditación de experiencia no SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS en consecuencia 

los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente o persona 

contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá 

para efectos del proceso como subcontrato. 

• Para efectos de la evaluación, los contratos de Gerencia de Obra en los cuales se estipuló el pago de 

honorarios al contratista, no se tendrán en cuenta para la experiencia de contratos de ejecución de 

obras. 

• En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente 

inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real del contrato, y al 

proponente que difiera en la información no se le aceptara como acreditación de experiencia. 

• En el evento en que la información complementaria al RUP aportada por el proponente para acreditar 

la experiencia, presente diferencias con el RUP, la Entidad solicitará la aclaración al proponente y en 

caso de que persista la diferencias, dicha experiencia no se aceptará. 

• Para el resultado de los cálculos obtenidos en la evaluación de los distintos criterios de experiencia, se 

utilizarán las aproximaciones por exceso o por defecto a la centésima del valor, así: cuando la milésima 

del valor sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la 

centésima del valor y cuando la milésima del valor sea inferior a cinco se aproximará por defecto al 

número entero de la centésima del valor. 

• Se realizará la actualización del valor de los contratos presentados teniendo en cuenta el valor del salario 

mínimo a la fecha de finalización. 

• La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el valor de 

los contratos este expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse en Pesos Colombianos, 

siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: 

• Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se 

convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas 

representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República, a las fechas de inicio y de 

terminación del contrato, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado 

utilizada para la conversión 

• Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente 

al promedio de las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda (utilizando para tal efecto 

la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter. Tipo de cambio: interbancario 

y Tasa: promedio compra), a las fechas de inicio y de terminación del contrato. Hecho esto se procederá 

en la forma que señala el numeral anterior 

• Junto con el Cuadro de la Experiencia, Formulario, debe presentarse los valores antes obtenidos, en un 

"Cuadro de Conversión de valores" que presente los Valores de los contratos en su moneda original, la 

tasa de cambio utilizada, los Valores convertidos de los Contratos en Moneda Colombiana. Así mismo, 

los valores 

• La EDUBA se reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la 

información aportada por el proponente, tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello 

a las personas, empresas o entidades contratantes. 
 

Nota1: No se aceptarán AUTO CERTIFICACIONES. 
 

Se aceptará como equivalente a la acreditación de experiencia de esta numeral copia de los contratos 
debidamente suscritos junto con la respectiva acta de liquidación o acta de recibo a satisfacción, siempre 
y cuando tales documentos contengan e indiquen los requisitos mencionados anteriormente, los cuales 
deberán ser indicados por el proponente en el documento aportado. 
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De existir fechas diferentes sobre el plazo de ejecución entre el acta de recibo a satisfacción o el acta de 
liquidación presentada para acreditar un mismo contrato, se tomará como fecha para validar la experiencia 
la que corresponde al acta de liquidación. 

 
No será válido para acreditar la experiencia, fotocopias de contratos sin la correspondiente certificación o 
sin allegar el acta de recibo a satisfacción o acta de liquidación del contrato. 

 
Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que incluyan contratos 
u órdenes adicionales a la principal, estas se contarán como una sola. 

 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 

 

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente 

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 

contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 

• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por el mismo personal natural con quien se 

celebró la relación contractual. 

• No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad contratante. 

• En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la información 

• anteriormente descrita, podrá adjuntar entre otros la siguiente documentación: 

• Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 

participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, 

de la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

• La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar con copia del acta de recibo 

definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. 

• El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el documento que haga 

sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en 

proceso de liquidación. 

• Los servicios prestados, con el acta de recibo final a satisfacción o el documento que haga sus veces o 

con copia del acta de liquidación. 

• Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento 

 

9.2.2 PERSONAL CLAVE HABILITANTE 

 

El proponente debe presentar con su propuesta los documentos soporte y los requisitos mínimos 
habilitantes que deben cumplirse para cada cargo, los cuales aparecen en el cuadro siguiente: 
 

CARGO CANT. PROFESIÓN 
% DE 

DEDIC. 
EXPERIENCIA 

RESIDENTE 
DE OBRA 

1 

Ingeniero civil, 
arquitecto o 

profesional en 
arquitectura e 

ingeniería 
 

Postgrado en 
áreas de la 
ingeniería 

100% 

General: No menor de diez (10) años 
contados entre la fecha de expedición 
de la matrícula profesional y la fecha de 
cierre del plazo del presente proceso de 
selección. 
 
Acreditar experiencia como 
RESIDENTE DE OBRA en un contrato 
un (01) contrato, ejecutado y terminado 
cuyo objeto sea mantenimiento y/o 
adecuación y/o reparaciones locativas 
de edificaciones institucionales, y que 
hayan ejecutadas actividades de 
pintura de muros con área ≥ 723,7 m2 
y suministro e instalación de cielorraso 
PVC con área ≥ 89,65 m2; y cuyo valor 
sea igual o superior al 100% el valor del 
presupuesto oficial expresado en 
SMMLV 

 

El proponente deberá anexar, los siguientes documentos del equipo profesional que se está ponderando 
en este proceso. 
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a. Fotocopia de la tarjeta profesional, 
b. Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional 
de ingeniería, COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que corresponda, (certificado 
vigente a la fecha de cierre del presente proceso). 
c. Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación de los profesionales en nivel 
de postgrado, en caso de requerirse este nivel académico. 
d. Para experiencia especifica se deberá acreditar con certificación expedida por la entidad primaria 
contratante de la obra.  
e. Carta de compromiso suscrito por cada uno de los profesionales ofrecidos por el proponente en la 
cual manifiesten la disponibilidad para ejercer el cargo en el proyecto y en la dedicación exigida en el 
presente proceso. 
 
NOTA 1: Teniendo en cuenta que los profesionales acreditan oficios de intención que aseguran su 
compromiso con un determinado proponente, ningún profesional podrá participar en varias propuestas para 
el presente proceso de selección. En este caso la entidad requerirá al profesional y solo será habilitado aquel 
proponente para el cual el profesional ratifique el compromiso; si lo hace para los dos o más proponentes 
todos serán no habilitados. 
 
Nota 2: La experiencia general se refiere a los años que los profesionales obtienen a partir de la expedición 
de la tarjeta profesional 
 
NOTA 3. En el caso de la certificación de la experiencia deberá ser acreditadas por la entidad primaria 
contratante de la obra según corresponda 
 

10. CAPACIDAD RESIDUAL  
 

El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de 

contratación (CRPC). Así:  

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. 
En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe 
de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del 
proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la 
entidad rechazará la oferta.  
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 
 

10.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÒN 
(CRPC) 

 

Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta 

el siguiente proceso:  

 
𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 𝑦/𝑜 𝑝𝑎𝑔𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜   

 

Donde:  

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  

POE = Presupuesto oficial estimado 

 

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 

siguiente proceso:  

 

CRPC =
POE−Anticipo y/o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12  

 
10.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 

 

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 
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En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener 

en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en cumplimiento 

de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del Proponente en 

los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la 

capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del 

proponente plural. 

 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 

 

Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120 

Capacidad financiera (CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 

Total  200 

 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad de 

medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores. 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) años 
Mayor ingreso operacional de los años de existencia 

del proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo cada 2 años para efectos del umbral del 

beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 

USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:  

I.Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido 

el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal 

y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, 

por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de su dictamen u opinión 

de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995. 

II.Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los Contadores 

Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos 

señalados en el presente literal. 
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Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 

presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año 

en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de 

quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en 

la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de origen. 

 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 

observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa 

representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la sección 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del presente pliego de condiciones; ii) presentados de 

acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el Contador Público Colombiano que los 

hubiere convertido. 

 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 

representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 

Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

A. Experiencia (E): 

El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación 

entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por 

el Proponente en el RUP, o ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. en el segmento 72 

“Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y 

Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación. 

La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía 

del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes 

individuales se expresa así: 

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 

Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

 

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe 

tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. 

Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos 

liquidados con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV 

para el año de publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación. 

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben 

aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios 
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de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos 

soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 

civiles debe contener como mínimo los contratos relacionados por el Proponente en el ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.. La información del ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en 

la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras 

deberá convertirse a pesos colombianos. 

.  

B. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez 

del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor o 

igual a 

Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,50 20 

0,51 0,75 25 

0,76 1,00 30 

1,01 1,50 35 

1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 

 

El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente 

para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben tenerse 

en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante legal y el 

auditor. 

Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 

requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 

contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones. 

Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 

indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF).  

 

C. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 

profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o 

contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción. 

 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia 

deben diligenciar el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia..  

 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

 

Desde Hasta Puntaje 

- 0 0 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
D. Saldos contratos en ejecución (SCE):  
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El proponente debe presentar el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. suscrito por su 

representante legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor 

independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional 

indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del 

contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de 

participación del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser 

así, la fecha de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos 

en ejecución.  

Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  

 

I.El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses 

siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el 

factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses. 

II.Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta obligan 

al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas incluyen 

las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así 

como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos 

en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III.Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por 

sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.  

IV.Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse asumiendo 

que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de Contratación. 

Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V.El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor 

del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el número 

de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural 

por la participación del Proponente en la respectiva estructura.  

VI.Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar el 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. firmado por la persona natural o el representante legal 

de la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos 

usando para ello la sección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del pliego de condiciones. 

 

 
11. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

 
El ordenador del gasto designará a él o los responsables de efectuar la evaluación, y la escogencia 
recaerá sobre aquellas ofertas con el precio más bajo, siempre que se encuentren en condiciones del 
mercado y satisfagan las necesidades de la Entidad, de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, 
previo el cumplimiento de los requisitos habilitantes exigidos. 
 
El Comité Asesor y Evaluador designado seleccionará inicialmente al oferente con el precio más bajo 
siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad y 
procederá a verificar los requisitos habilitantes dando aplicación a las reglas de subsanabilidad del 
parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150. Luego de lo anterior procederá a evaluar la oferta. En caso 
que el primer oferente con el precio más bajo no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se 
pasará al segundo menor precio y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. De no 
lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso.  En caso de empate a menor precio, la entidad 
adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega 
de estas. La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en la invitación pública. 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, primará lo sustancial sobre 
lo formal y por lo tanto, no será rechazada una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 
documentos que verifiquen las condiciones del oferente o soporten el contenido de la oferta y que no 
constituyan los factores de escogencia establecidos en la invitación.  
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En ningún caso se podrán subsanar asuntos relacionados con la falta de capacidad para presentar la 
oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.  
 
En caso de que el proponente no allegue las aclaraciones o información solicitadas dentro del período 
establecido, la propuesta será RECHAZADA. Conforme a lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del 
Decreto 1082 de 2015, la oferta que presente un valor artificialmente bajo, la entidad requerirá al 
oferente para que explique las razones que sustenten el valor ofertado, dado lo anterior, el comité 
asesor procederá a recomendar el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus 
razones. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
determinará la oferta más favorable para el caso de selección abreviada de menor cuantía teniendo en 
cuenta la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas.  
  
 

12. RIESGOS. 
 
De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los riesgos 
del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación. 
 
Esta matriz se encuentra también publicada en los estudios y documentos previos y desde el proyecto 
de Pliego de Condiciones. 
 
 

13. GARANTÍAS POR EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 

El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que cumpla con 
los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la Garantía presentada será susceptible de aclaración por 
el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 

 

Las características de la Garantía son las siguientes 

 

Característica Condición 

 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 
contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA, NIT. No. 
890270833-5 

 

Amparos 

La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 
2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que la modifique, sustituya o complemente. 

 

Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse 
la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente 

definida en el Pliego de Condiciones. 

Valor 

Asegurado 

Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación 

 

 

 

 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 
societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tiene que relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
esta. 

 

Si en el desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá 
ampliar la Garantía de seriedad de la oferta hasta la aprobación de la Garantía de cumplimiento del 
contrato. 
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La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad 
de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no 
podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda 
hacer efectiva la Garantía de seriedad de la oferta. 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Interventor deberá presentar la Garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro del días hábil siguiente contados a partir de la firma del 
contrato y requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá las siguientes características 

 
Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 

contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) 
garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Empresa de Desarrollo Urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA, NIT. No. 
890270833-5 

Amparos, vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del contrato y el 
pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le 
impongan 

Plazo de ejecución del 
contrato, y seis 
(6) meses más de 
vigencia. 

El valor de esta Garantía 
debe ser por lo 
menos el veinte por 
ciento (20%), del 
valor del contrato. 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en el 
territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato y tres 
(3) años más. 

El Valor de la Garantía por el 
diez por ciento (5%) 
del valor total del 
contrato. 

Estabilidad y calidad de la obra Su vigencia será de dos 
(2) años contados 
a partir de la 
fecha de 
suscripción del 
acta de recibo 
final de los 
trabajos 

El Valor de la Garantía por el 
treinta por ciento 
(30%) del valor total 
del contrato. 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la garantía 
deberá ser otorgada por todos los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a 
asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Empresa de Desarrollo urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA, NIT. No. 

890270833-5 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo societario 
que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del 
Consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o un Consorcio, se debe incluir el nombre, 
el NIT y el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por un Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio), la Garantía 
deberá ser otorgada por todas las personas que conforman el Proponente Plural, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación.  
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Característica Condición 

Valor DOSCIENTOS (200) SMMLV, Artículo 2.2.1.2.3.1.17 Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia Igual al período de ejecución del Contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Empresa de Desarrollo urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – 
EDUBA, NIT. No. 890270833-5 

Amparos 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la Entidad derivada de las actuaciones, hechos u 
omisiones del Contratista o Subcontratistas. El seguro de responsabilidad civil extracontractual 
debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro de 
la póliza 

• Número y año del Contrato  

• Objeto del Contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si el valor a 
asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

REQUISITOS DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 
El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos: 

 
I. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad 

de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para 

presentar la reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para 

la acción de responsabilidad correspondiente. 

 
II. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado 

respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato 

amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan 

resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus subcontratistas. 

 
III. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la 

cobertura básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos: 

 
a) Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 

b) Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 

c) Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y 

subcontratistas, salvo que el subcontratista tenga su propio seguro de 

responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 

d) Cobertura expresa de amparo patronal. 

e) Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 
 
 

14. INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
La Empresa de Desarrollo urbano y Vivienda de Interés Social de Barrancabermeja – EDUBA-, para 
cumplir con las obligaciones consagradas en los Acuerdos Comerciales, tiene en cuenta lo establecido 
en el Decreto 1082 de 2015 y en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos 
de Contratación, que Colombia Compra Eficiente ha expedido para el efecto.  
 
El artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, definió los Acuerdos Comerciales como los tratados 
internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones 
en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional 
para: 
 
Los bienes y servicios de origen colombiano; y Los proveedores colombianos.  
 
Es así, que las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado Colombiano 
consagradas en los Acuerdos Comerciales suscritos por el Gobierno Nacional e incorporados a la 
normativa colombiana por medio de una Ley de la República; que si bien el contenido de cada Acuerdo 
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Comercial es único,  generalmente estos contienen un capítulo que señala los derechos y obligaciones 
en materia de compras y contratación pública y anexos para determinar si un Acuerdo Comercial es 
aplicable a los diferentes Procesos de Contratación. 
 
En los procesos de mínima cuantía no son aplicables los acuerdos comerciales: 
https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/valores-partir-de-los-cuales-son-aplicables-
los-acuerdos-comerciales. 
 
 

15. OBLIGACIONES 
 

14.1 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
Son obligaciones de EDUBA, además de las consagradas en el artículo 4 de la ley 80 de 1.993, las 
propias del contrato tales como las siguientes: 
 

a) Pagar al contratista las sumas pactadas, en las condiciones y oportunidad establecidas en el 
contrato. 

b) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el contratista de conformidad con 
lo señalado en el presente estudio previo y en el pliego de condiciones de la convocatoria.  

c) Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos consagrados en la 
ley.  

d) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él 
forman parte. 

e) Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea del objeto y especificaciones del contrato. 
f) Velar porque se cumpla el objeto del contrato, objetivos, alcances, servicios y demás requeridos 

para la prestación del servicio. 
g) Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del 

supervisor. 
h) Ejercer la supervisión y seguimiento permanente de la ejecución del Contrato y el cumplimiento 

de todas las obligaciones contractuales. 
i) Designar la supervisión quien ejercerá el seguimiento permanente de la ejecución del Contrato 

y el cumplimiento de todas las obligaciones contractuales, según lo establecido por el artículo 
84 de la Ley 1474 de 2011. 

j) Aprobar las garantías exigidas. 
k) Las demás que se deriven del objeto contractual y la naturaleza del contrato según la ley, la 

invitación pública y la oferta presentada, la cual, con la aceptación por parte de la entidad, 
constituye contrato. 

  
14.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
En desarrollo de la contratación a realizar, se debe tener en cuenta lo establecido para el efecto en el 
artículo 5 de la ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones:   

 
a) Cumplir con las actividades descritas en las obligaciones específicas del contrato, conforme los 

lineamientos propios e inherentes a la ciencia que desarrolla. 
b) Cumplir las actividades encomendadas, ciñéndose a la naturaleza del contrato, la necesidad 

de la entidad y los principios de celeridad, transparencia, responsabilidad, eficacia y objetividad 
entre otros. 

c) Cumplir con el objeto de la presente orden con plena autonomía técnica bajo su propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo 
laboral alguno del CONTRATISTA con LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL - EDUBA. 

d) Cumplir con el objeto del contrato en defensa de los intereses jurídicos, económicos o de 
cualquier otra naturaleza del CONTRATANTE y aportar sus capacidades, conocimientos y 
aptitudes con la debida diligencia, oportunidad y confidencialidad.  

e) El Contratista deberá presentar Informe de actividades parcial, correspondiente a cada una de 
las actividades desarrolladas, el cual debe estar aprobado por el supervisor del presente 
Contrato y acompañado de las correspondientes evidencias del cumplimiento de cada una de 
las obligaciones estipuladas como actividades específicas y obligaciones del contratista. 
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f) No aceptar presiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley y comunicar 
oportunamente al CONTRATANTE y a la autoridad competente, si ello ocurriere, so pena de 
que El CONTRATANTE declare la caducidad del contrato. 

g) Presentar en su momento factura de cobro original o cuenta de cobro, certificado que acredite 
el pago de los aportes al sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de aprendizaje, expedido por el revisor fiscal cuando este cargo exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o por el Representante Legal, según el artículo 50 de la Ley 789 
de 2002. 

h) Cumplir con las instrucciones impartidas por el supervisor designado, encargado de su control 
y vigilancia y las demás que sean inherentes al objeto del presente contrato. 

i) Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre toda novedad derivada de la ejecución 
del contrato. 

j) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 
k) Asumir bajo su costo y riesgo todos los gastos en que incurra para la ejecución del contrato. 
l) Allegar dentro de los términos previstos en este acuerdo, los documentos y garantías 

requeridos para la ejecución del contrato.  
m) Cumplir en forma oportuna con las instrucciones impartidas por el supervisor del contrato. 

 

 

14.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATSITA: 

 
Para el cumplimiento del objeto del contrato de prestación de servicios se hace necesario 
realizar, las siguientes actividades relativas al mantenimiento de los aires acondicionados de 
propiedad de la entidad en las instalaciones en las que funciona EDUBA: 

 
a) Cumplir con cada una de las especificaciones técnicas en las cantidades, unidades y 

características solicitadas por parte de la Entidad. 
b) Entregar elementos solicitados de excelente calidad. 
c) El contratista se compromete a suministrar el transporte, equipos, herramientas, dotación de 

uniformes, elementos de protección al personal que le labora y los accesorios necesarios para 
el mantenimiento de los equipos.  

d) Cualquier ítem no mencionado en estas especificaciones pero que se considere necesario para 
la prestación de los servicios de mantenimiento y catalogado como repuestos menores o 
consumibles, debe ser tenido en cuenta por el Contratista para ser suministrado, sin que se 
originen costos adicionales a los propuestos. 

e) Se entiende como repuestos menores todos aquellos elementos de los equipos que se dañen, 
desgasten o desajusten debido a su operación normal, uso ordinario y que técnicamente son 
propios de un mantenimiento preventivo como tornillos, fusibles, accesorios de PVC, soportes, 
leds de refrigerantes, sensores de temperatura, pilas para os controles remotos, cableado de 
control, pintura, entre otros y serán suministrados por el Contratista e incluidos en el costo de 
su propuesta. 

f) Dentro del monto presupuestado para la ejecución de los mantenimientos preventivos y 
correctivos, la Empresa destina un valor para los Repuestos Mayores, los cuales deben ser 
suministrados por el contratista a solicitud y autorización por el supervisor del contrato para lo 
cual el contratista deberá allegar las respectivas facturas de compras de los repuestos. 

g) El Contratista deberá suministrar a la EDUBA antes de la orden de inicio de las labores, un 
cronograma de actividades acorde con lo solicitado por el supervisor y presentar parcialmente 
su avance. 

h) El Contratista tendrá que disponer del personal calificado, de conformidad con lo solicitado en 
los requisitos técnicos en la cantidad solicitada durante todo el tiempo que demande la 
inspección para garantizar el cumplimiento total del programa de mantenimiento preventivo, la 
continuidad y confiabilidad en la operación de los equipos. 

i) Las demás que se considere necesario inherentes a los procedimientos administrativos y 
legales en la ejecución del objeto. 

j) Sin perjuicio de la autonomía técnica y administrativa, atender las instrucciones y 
recomendaciones que le efectúe la Empresa por intermedio del Supervisor del Contrato, 
designado para ejercer la vigilancia y control de la ejecución contractual 

k) Entregar informes escritos al supervisor designado del contrato, en los cuales se relacionen las 
actividades realizadas. 
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l) Dar garantía de la calidad de los bienes suministrados y del servicio prestado. 
m) Asumir costos y disponer de los medios de transporte necesarios para efectuar la entrega de 

los elementos contratados. 
n) En caso de algún tipo de daño se deberá reponer el elemento dentro de las 24 horas al aviso 

emitido por el supervisor del contrato.  
o) En caso de que se requiera repuestos adicionales a los establecidos para el presente proceso, 

el contratista estará en la obligación de realizar tres (3) cotizaciones de dichos elementos y 
presentarlas al supervisor del contrato, con el fin de establecer el valor a adicionar. 

p) Cumplir con las instrucciones impartidas por el supervisor o supervisores que designe el 
competente encargado de su control y vigilancia y las demás inherentes al objeto del presente 
contrato. 
 

15 SUPERVISIÓN. 
 

La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, jurídica, administrativa y contable de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato por parte de EL CONTRATANTE será ejercidos a través del 
supervisor, esto es el Gerente General y/o a quien el delegue por escrito. 
 
 
16 COMUNICACIÓN DE LA ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
EDUBA comunicará la aceptación de la oferta a través de la plataforma SECOP II. Con la aceptación 
de la oferta en el SECOP II el proponente seleccionado cambiará su estado a admitido, y se hará 
adjudicatario del proceso. 
 
 
 
 
 

FERNANDO ENRIQUE ANDRADE NIÑO 
Gerente General 
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